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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 5 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se | tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente P^ra su encu^- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 5 necerá hasta el recibo del número siguiente. í dernacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837,J ï t económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta dei 29 de ^neroj

Ministerio de la Guerra.

BXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

P^ascongadas y Navarra.=^n la lar
de del 26 se acercó á la estación una 
pequeña partida carlista y cruzó algu
nos tiros con el destacamento de 
Irurzun.

En el mismo dia entró el cabecilla 
Azcona con 40 hombres en Puente la 
Reinat en donde sacó una contri
bución.

El combate sostenido el dia 24 por 
la columna del Brigadier Fernandez 
eon la facción Oscariz, cerca de Ara
naz, ha tenido mayor resultado de lo 
que se creyó en un principio, puesto 
que las bajas sufridas por la facción 
han sido tres muertos, 24 heridos, tres 
prisioneros y se le han desertado unos 
200 hombres. Se recogieron además 
58 armas de fuego.

El reconocimiento del campo de la 
acción de Iturrioz practicado en la ma
ñana del 27, dió por resultado encon
trar 47 facciosos muertos, y según 
noticias confidenciales el numero de 
heridos se eleva de 80 á 100. Este 
hecho de armas, mandado por el Capi
tan general de las Provincias, ha pro
ducido gran efecto moral en los pue
blos, á los que han regresado muchos 
mozos que se hablan llevado las par
tidas.

f^alenda =La columna Dabau atacó 
el 27 á la facción Polo en Barranco de 
Silvestre, haciéndole un muerto, dos 
heridos y dos prisioneros importantes, 
y recogiendo además ocho armas y 
otros efectos de guerra. Se asegura que 
va herido un cabecilla; y la deserción 

es tangrande, que solo en tres pueblos 
se presentaron anteayer 90 carlistas 
solicitando indulto.

Ministerio de Hacienda.

LEY.

(Conclusion.)

(Véanse los números 13. 14 y 16.)

APÉNDICE LETRA E.

Bases relativas al impue.ilo sobre Gran
dezas y títulos, honores y condecoraciones.

Primera. Las sucesiones y crea
ciones de las Grandezas de España y 
títulos del Reino, y las autorizaciones 
para uso en España de preeminencias 
extranjeras análogas, satisfarán desde 
la publicación de esta ley las cuotas 
señaladas en el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846, y además un 33 
por 100 de recargo. Las declaraciones 
obtenidas ántes de la publicación de 
esta ley quedarán sujetas al mismo re
cargo si no hubiesen satisfecho los de
rechos correspondientes, ni los reali
zasen dentro dedos 30 dias siguientes 
á la terminación de los plazos fijados 
en el mencionado Real decreto.

Sep^unda. Los derechos que con ar
reglo á las bases de la ley de presu
puestos de 29 de Junio de l867 deben 
pagarse á la Hacienda por la concesión 
de honores de empleos de las carreras 
civiles, como asimismo las condecora
ciones que se otorguen con posterio
ridad á la publicación de esta ley, se
rán exigibles en la forma establecida 
para los demás impuestos, si los agra
ciados no los renuncian en el término 
de 30 dias desde que se les comuni
que la órden de concesión.

Serán exigibles en la misma forma 
los no satisfechos y que correspondan 
á concesiones anteriores, si no fuesen 
renunciadas en el término de tre,s me
ses, á contar desde la publicación de 
está ley.

Tercera. Los derechos que corres

ponden al Estado por la conc.esion y 
expedición de títulos de condecoracio
nes de todas las Ordenes se recargan 
con un 33 por 100, y se exigirán en 
la forma que determine la base an
terior.

No podrán concederse condecora
ciones libres d>‘ gastos ó derechos sin 
formación de expediente, con inter
vención del Ministerio, de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno: este acuerdo con la reseña 
de los méritos del agraciado, se pu
blicará en la Gaceta.

Nadie podrá usar Grandezas, títulos 
y condecoraciones sin satisfacer anual
mente el impuesto que se establece 
con arreglo á la siguiente tarifa:

Los Duques y Grandes de España 
de primera clase satisfarán anual
mente la cuota de 500 pesetas.

Los títulos de Marqués, sin Gran
deza de primera clase, la de 250 pe
setas.

Los de Conde, sin Grandeza de pri
mera clase, la de 250 pesetas.

Los de Vizconde ó Baron, sin Gran
deza de primera clase, la de 125 pe
setas.

La Orden del Toison de Oro, la de 
1.000 pesetas.

■□■ru^k. KK. 3C aen ysk. —

ARTÍCULOS.

Azúcar común.. . . . . . .
Idem refinado.............................. .
Bacalao.. ............................................
Cacao........................................; .
Café...............................................
Canela de Geylan. .......
Idem de la China. .......
Clavo de especia....................................
Pimienta.................................................
Té.................................. ...........................
Trigo........................................................  
Harina de trigo......................................  
Aguardientes..........................................  
Petróleo y los demás aceites minera

les rectificados, y la bencina.

Las Grandes Graces de la Orden 
de Carlos 111, la de 200 pesetas.

Las Grandes Cruces de todas las 
demás Ordenes, la de 150 pesetas.

Las encomiendas de la Orden de 
Càrlo3 ni, la de 75 pesetas.

Las encomiendas de todas las demás 
Ordenes, la de 50 pesetas.

Las cruces sencillas de todas las Or
denes civiles, la de 25 pesetas.

Exceptúanse las Ordenes de San 
Hermenegildo, San Fernando y María 
Victoria.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.= 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

APENDICE LETRA F.

Bases para el impuesto transitorio sobre 
artlealós coloniales y otros.

PrÍ7nera. Los artículos que se ex
presan á continuación satisfarán en 
concepto de impuesto transitorio los 
derechos consignados en la siguiente 
tarifa, equivalentes, respecto á los ar
tículos coloniales, á los antiguos de 
consumos establecidos por Real decre
to de 27 de Noviembre de 1862.

Derechos qúa 
satisfarán.

Pesetas.UNIDAD.

100 kilogramos. . . . 0‘50
Idem id.. . . . . 8‘50
Idem id............................. 2
Idem id. .... . 10
Idem id........................ 17
Kilogramo.. . . 0'50
100 kilógramos. . . 14
Idem, id............................ 14
Idem id............................ 14
Kilógramo.. . . . . 0‘50
100 kilógramos. . 1
Idem id...................... ..... 1‘5O
Hectóliiro............. . . 2‘50

100 kilogramos. . « . 2‘50

MCD 2022-L5



2
Segunda. Estos derechos se cohra- 

r¿ín en las Aduanas al mismo tiempo 
que los de importacionj y los artícu
los gravados con ellos podrán ser ob
jeto del impuesto municipal de con
sumos, deduciendo del precio medio 
de cada uno el importe de los mismos 
derechos y de los arancelarios, en con
sonancia con lo dispuesto en el artícu
lo 132, base 4 “ de la ley municipal.

Tercera. Serán exigibles los dere
chos que se establecen al terminar los 
plazos siguientes:

Un mes en cuanto á las proceden
cias de Europa y Africa y las que exis
tan en los depósitos de la Península.

Tres meses para las de las provin
cias españolas de América ó de cual
quiera otro punto de la América ex
tranjera situado al Este del Cabo de 
Hornos»

Cinco meses para las procedencias 
de los puntos situados al Oeste del 
mismo Cabo.

Ocho meses para las procedencias 
de Asia é Islas Filipinas.

Estos plazos empezarán á contarse 
desde el dia en que se publique esta 
ley en la Gacela, y terminarán el día 
en que cada uno concluya, cualquiera 
que sea la fecha de salida de las mer
cancías de los puertos de procedencia.

Los azúcares de producción nacio
nal satisfarán los mismos derechos que 
se imponen á los coloniales.

El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones convenientes para su re
caudación.

Madrid 26 de Diciembre de I872.=i 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

APENDICE LETRA G.

Bases para determinar ei maleriai de 
ferro-carriies que ha de g-ozar hasla ¿a 
reforma de ios Ara neeies ia eseencion de 
derechos concedidos por ia ¿eq de 3 de

Junio de ÍS55.

La franquicia del pago de derechos 
de Aduana concedida á las Compañías 
concesionarias de ferro-carri les por 
el párrafo quinto del art. 20 de la ley 
de 3 de Junio de 1855, à los efectos 
necesarios para la construcción y ex
plotación de las líneas miéntras la 
construcción y 10 años despues, cesa 
rá una vez trascurridos dichos, plazos 
para todos los objetos, materiales etc. 
que no sean los que á continuación 
se expresan, respecto de los cuales con
tinuará la franquicia como hasta aquí 
entretanto que llegue la época marca
da por la ley para la revision y refor
ma de los Aranceles de Aduana hoy 
vigentes:

1 ." Carrilesde acero y hierro, pla
cas de union, tirantes, tornillos y es
carpias para ia via, traviesas de hier
ro, y los platos propios para su asiento.

2 .’ Cambios de via completos de 
acero y hierro.

3 .” Llantas de rueda de acero v 
hierro para las locomotoras y wagones.

4 .° Ejes de acero y hierro para 
las mismas.

5 ." Muelles de acero para idem.

6 .** Cojinetes de hierro fundido, 
barras de acero para muelles y piezas 
de hierro para puentes.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.= 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

APENDICE LETRA H.

Bases para ia reforma dei seiio y íimhre.

Primera, Se establece un derecho 
de timbre sobre todos los documentos 
•jue tengan por objeto transacciones 
mercantiles, trasmisión de valores, 
reconocimiento de crédito, recibo de 
cantidades ó pagos de cualquier clase.

Secunda. Este derecho se satisfará:
1 .* Mediante el empleo de papel 

sellado.
2 .* Por el timbre en seco.
3 .’ Por el timbre ó sello que se em

plee en la documentación.
Tercera. Las penas en que incurran 

los contraventores á las disposiciones 
referentes al timbre y sello serán la 
nulidad del documento y la multa, 
según los respectivos casos.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.= 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

APÉNDICE LETRA I.

Bases pdra ase§;urar ia recaudación de 
ios atrasos de Propiedades ÿ Derechos 

dei Estado.

Primera. Los compradores y los 
arrendatarios de bienes nacionales 
que no satisfagan los plazos á sus ven
cimientos pagarán 1 por 100 mensual 
de interés de demora.

Secunda. Este interés será satis
fecho por los Jefes de Administración 
económica y de Intervención cuando 
los compradores ó arrendatarios, jus
tifiquen no haber sido requeridos en 
la forma que previenen las instruc
ciones, y publicados su.s nombres en 
el Boietin ofeiai.

Madrid 26 de Diciembre de 1872. 
=El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

APÉNDICE LETRA J,

Bases reiativas á débitos por ei impuesto 
personai.

Primera. Los Ayuntamientos, des
pués de haber aplicado á la compen
sación de sus débitos por impuesto 
personal los tres primeros medios es
tablecidos por el reglamento de 20 de 
Abril de 1870, podrán solicitar del 
Gobierno autorización para satisfacer 
el todo ó parte del déficit que les re
sulte con las cantidades que por cual
quier concepto les adeude el Estado.

Secunda. El Gobierno concederá á 
á los Ayuntamientos que con arreglo 
á esta ley carezcan de recursos por sa
tisfacer de una vez las cantidades que 
adeuden al Tesoro por impue‘íto per
sonal las moratorias que considere in
dispensables, siempre que no pasen 
del 30 de Junio de 1874.

Tercera. Se faculta al Gobierno 
para compensar sus débitos á las Di

putaciones Cott creditor cóntra los 
Ayuntamientos de las respectivas pro
vincias por el impuesto personal.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.= 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

SEGUNDA SECCION.

NüH. 1.671.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

(Conforme á lo acordado por esta 
Corporación en sesión de 25 del ac
tual, el 20 de Febrero próximo tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
misma la adjudicación en subasta pú
blica de 1as obras de reparación del 
puente de Puente Duero, bajo el tipo 
de 2.578 pesetas con 50 céntimos y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en ia Se
cretaría de dicha Corporación.

Valladolid 27 de Enero de 1873.= 
El Vicepresidente, Juan A. de las Mo- 
ras.=Juan Callejo, Secretario.

NuM.L572.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Conforme á lo acordado por esta 
Corporación en sesión de 25 del ací-^ 
lual, el dia 15 de Febrero próximo 
tendrá lugar en el salón de sesiones 
de la misma en subasta pública, el ar
rendamiento del corralon titulado dé 
S Gregorio, por cuatro años ó mas, 
bajo el tipo de 200 pesetas cada uno 
de ellos y con sujeción al pliego dé 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración.

Valladolid 27 de Enero de 1873.= 
El Vicepresidente, Juan A. de las Mo
ras. =Juan Callejo, Secretario!

NÚM. 1.569.

Don Juan Caiiejo y Madrig'ai, Abogando 
de ios Tribunaies de ia Nación f dei 
iiustre Coleg'io de esta capitai y Secre
tario de la Exema. Diputación pro
vincial.

Certifico: que en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabezas de partido de la misma, 
la Comisión provincial en sesión de 
24 del actual, de conformitlad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha fijado como precio medio de las es
pecies suministradas á las tropas dei 
Ejército y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Diciembre último, los si
guientes:

Pis. Cént.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. ....... 24

ídem de cehadá dé 4 kilo
gramos............................... » 61

Idem de paja de 6 id.. . . » 12
Litro de aceite......................l 02
Quintal métrico de leña.. . 2 55
idem de carbón.....................8 07

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he
cho por los pueblos de esta provincia 
en el citado mes, expido la presente 
con el V.’ B.” del Sr. Vice-Pfesidenié 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á 25 de Enero de 
1873.=El Secretario, Juan Callejo.= 
V.® B.°=El Vicepresidente, Juan A. de 
las Moras=Conforme.=El Comisario 
de Guerra, Laureano Aguado.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.539.

Don Mig’uel Gii y Enrías, Juez de pri
mera instancia deidistrito de ia Au
diencia de esta Ciudad de EaiiadoHd.

Hago saber: que en la noche del 16 
de Diciembre del año último, fueron 
robadas entre otras cosas á Bernardi
no Nieto, vecino dé Fuensaldaña, una 
pollina y una bucha cuyas señas son 
las siguientes:=De la pollina.=Edad 
cerrada, pequeña, mohina, con algu
nas rozaduras eri la parte trasera del 
lomo, un, lunar blanco pequeño en el 
lado izquierdo, lunares sin pelo, efec
to de erupción qua solo estando esqui
lada se conoce, la Vista türbia.=De la 
bucha.=Edad año y medio, alzada re^ 
guiar, pelo negro, hocico blanco, pelo 
arremolinado en los hijares con la 
parte interna de los cascos blancos en 
todos cuatro rémosi

Por tanto ruego-á todas las autori- 
dádés civiles y militares-, procedan por 
medio de sus dependientes á la busca 
de dichas caballerías y una vez obte
nida las remitan á este Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S., PedroiM. .Sánchez.

NÚM. 1.537.

Don Ramón Crespo y T^icente, Abozado 
del /lastre Coieg‘io de Madrid y Juez 
de primera instancia dei distrito^^de 
la Plaza de Kailadolid.

Por el presente cito, llamo, y em
plazo á Fernando Peréz Galban, na
tural de Manzanal del Barco y vecino 
de esta capital, para que en el térmi
no de diez dias se presente en este 
Juzgado para notificarle una provi
dencia dictada en la causa que se le 
sigue por lesiones á Juan Rusé, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Crespo y Vicenle.=Por 
mandado de S. S., Mariano de Castro.

MCD 2022-L5
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Num. 1.S09.

SEGRET4RIÆ DE GOBIERNO 
de la Audiencia de f^aUadolid.

Acordado por la Dirección general 
de Rentas la anulación de los pliegos 
de papel sellado para el año actual, que 
con expresión de sus clases se inserta
rán á continuación, y que los mismos 
se consideren de ilegítima procedencia; 
el limo. Sr. Presidente en virtud de 
Real orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y .Jus
ticia, ha acordado se circule en los Bo- 
elines onciales de las provincias del 
territorio para que llegue á noticia de 
los Jueces de primera instancia, Muni
cipales, demás dependientes del orden 
judicial y Notarios del mismo, á fin de 
que retengan en su poder el papel 
que de dicha clase se hallase en las 
expendedurías ó presentasen los par
ticulares para la estension de docu
mentos públicos ó cualquiera otra clase 
en que hayan de emplearse dichas cla
ses de papel.

Valladolid 3 de Enero de 1873.= 
D. 0. del limo. Sr. Presidente, el Se
cretario de gobierno, Baltasar Barona.

Nota de los efectos de la renta del sello 
á que se refiere la circular que an
tecede y han sido anulados por la 
Dirección general.

Sellos* Numeración.

1.’
2.”

ll.”

1.626
1.051

174.625
174.875 

2.667.601 
2.667.701 
2.705.576 
2.705 801 
2.705.901 
2.323.001 
2.332.326
2 337.501

ai 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al

1.650 
1.075 

174-750 
174 900 

2.667.650 
2.667.925 
2.705.7 26 
2.705.875 
2.705.950 
2.332.500 
2.332.750 
2.338.000

NuM. 1.545.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la ^adiencia de f^aUadolid.

€IR€UliAR,

El Excmo* Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dice de Real orden al Ilustrí
simo Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 2 de Diciembre último, lo 
siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey de haber emprendido los Abo
gados del ilustre colegio de esta corte, 
Sres. D. Manuel Gómez Marin y Don 
Pascual Gil y Gómez, la publicación 
del cuerpo de Derecho civil romano, 
en latin y castellano, con las correccio
nes que en el testo de la misma obra 
se han hecho en las mas autorizadas 
ediciones publicadas en el extranjero. 
Y teniendo en consideración que este 
libro ha de ser de suma utilidad y 
conveniencia para to las las personas 

dedicadas al estudio de Íá ciencia, del 
derecho, y muy especialmente para las 
que tienen á su cargo la administra
ción de justicia y han de consultar y 
au» aplicar frecuentemente las dispo
siciones legales y los principios de 
derecho contenidos en la referida pu
blicación, S. M. se ha servido disponer 
que se recomiende á V. 1. y á todos 
los empleados del orden judicial del 
distrito de esa Audiencia, la adquisi
ción de la mencionada obra, á cuyo 
fin cuidará V. I. de darles traslado de 
la presente comunicación.»

Lo que por acuerdo de su E. I. se 
inserta en los Boletines o^daleSf para 
conocimiento de los funcionarios del 
orden judicial y efectos correspon
dientes.

Valladolid 20 de Enero de 1873.= 
Baltasar Barona.

NuM. 1.533.

Don José Milian y Carnicer, Juez de 
primera instancia en comisión de Sa
loria la Buena.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Jose Manuel Rubio Gimenez, de 
oficio chalan, vecino de Valladolid, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el termino de nueve dias se presente 
en la cárcel de este partido á sufrir el 
arresto sustitutorio de la multa que 
le fue impuesta en la causa que se le 
siguió sobre hurto de un macho, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valoria la Buena á catorce 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
lres.=José Milian.=Por mandado de 
S. S., Maximino Alonso.

NuM. 1.450.

Don Facundo Lopez Martinez, Jaez de 
primera instancia de ascenso y en co
misión de esta villa de Peñafiel y su 
part ido.

Por el presente ordeno á las perso
nas á quienes se ofrezcan en venta 
las alha jas que luego se dirán, las re
tengan y presenten á la autoridad ju
dicial, por haber sido robadas en la 
noche del diez y seis de Noviembre 
ultimo en la Iglesia de Fompedraza, 
pueblo de este partido, pues asi lo 
tengo acordado en la causa que ins
truyo sobre dicho delito.

Peñafiel veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y tre3.=Facundo 
Lopez,=Por su mandado, Juan La
gunero.

.dlhajas.

Un cáliz sobre dorado, la copa de 
plata y el pié de bronce, su peso como 
de unas dos libras, como media de 
plata y lo demás de bronce; patena y 
cucharilla, su peso como siete onzas; 
un par de vinajeras de plata, su peso 
como seis onzas; un copon tambien de 
plala^ su peso como de una libra; una

Caja porta-viático también del mismo 
metal, su peso como de unas cuatro 
onzas; una llave del sagrario tambien 
de plata como de dos onzas de peso; 
dos pares de corchetes tambien de 
plata de dos capas plubiales, su peso 
cuatro onzas; cuatro cucharillas de 
plata, su peso dos onzas; una cruz par
roquial nueva de metal blanco; un 
porta-paz de alquimia plateado.

CUARTA SECCION.

NÚM. 1.557.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

Sección 1.®—Negociado recaudadores.

drcnlar.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones me dice con fecha 16 
del actual lo que sigue:

«Por el art. 1.® adicional á la ley 
del Presupuesto de ingresos de 26 de 
Diciembre último, se dispone lo si- 
guienie:=«Lo3 contribuyentes cuyos 
débitos se hayan hecho efectivos por 
medio de adjudicación al Estado de 
fincas que les pertenecieron, podrán 
retraerías dentro del término de seis 
meses á contar desde la fecha de la 
promulgación de esta ley, pero pa
gando el principal y costas y el inte
rés correspondiente á la demora á ra
zón del 6 por 1OO.=Esie derecho espe
cial de retracto es trasmisible á los 
herederos ó causahabientes de los in
teresados principales; pero ni unos ni 
otros podrán hacerlo valer contra los 
terceros compradores que hayan ad
quirido las fincas en subasta pública 
mediante las formalidades prescritas 
por las instrucciones de Hacienda.» = 
En su consecuencia esta Dirección ge
neral ha acordado prevenir á V. S. 
que haciendo uso del Boletín oncial de 
la provincia, y de cuantos medios de 
publicidad estén á su alcance, procure 
que el precepto legal antes consignado 
llegueá noticia de todos los contribu
yentes de esa provincia comprendidos 
en el caso de la ley, á fin de que den
tro del término que se fija puedan 
acojerseá los beneficios que se les con
ceden; en la inteligencia de que el es
píritu de aquella disposición es resol
ver de una manera satisfactoria para 
el Tesoro y los contribuyentes, el cre
cido número de expedientes de adju
dicación de fincas á la Hacienda que 
ha presentado la recaudación en los 
últimos trimestres.»

Lo que he dispuesto publicár en este 
Boletín oficial para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes.

Valladolid 23 de Enero de 1873.= 
Manuel L. Fariñas.

Nuil. 1.5^0.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid,

Sección 5.*=Negociado Loterías.

La Dirección general de Rentas rae 
participa con fecha 10 del actual que 
en el sorteo celebrado en el mismo dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Emilia Patricio 
Bonal, hija de D. Francisco, Coronel 
graduado de Ejército.

Lo que de orden de dicha Dirección 
he dispuesto se anuncie en el Boletín 
o^cial de la provincia para que llegue 

j á noticia de la interesada.
Valladolid 13 de Enero de 1873.= 

Manuel L. Fariñas.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.565.

Junta de Lnstroccion púdica de Fízcaya.

Esta Junta ha acordado qüe se pro
vean mediante ejercicios de oposición 
las siguientes escuelas públicas de pri
mera enseñanza elemental, vacantes 
en el Señorío de Vizcaya.

Escuelas de niños.

La de Baquio, dotada anualmente 
con el sueldo fijo de setecientas cin
cuenta pesetas, satisfechas de fondos 
municipales, habitación proporciona
da por el pueblo y una huerta en 
compensación de retribuciones.

Escuelas de niñas.

La de Dima, dotada con el sueldo 
fij® de quinientas cincuenta pesetas al 
año, satisfechas de fondos municipa
les, habitación á cargo del pueblo y 
retribuciones pagadas por las alumnas.

Los que aspiren á obtener dichas 
escuelas y las demás que deben pro
veerse en estas opo,siciones, remitirán 
con su instancia la hoja de servicios, 
en la que harán constar todos los que 
hayan prestado y el titulo que poseen, 
legalizada por el Secretario de la Jun
ta provincial respectiva, y certificado 
de buena conducta expedido por la 
autoridad local del pueblo de su resi
dencia, cuyos documentos deberán 
presentarse en la Secretaría de esta 
Junia antes de las diez de la noche del 
dia diez y ocho de Febrero próximo.

Los ejercicios de oposicion á las in
dicadas escuelas de niños comenzarán 
á las diez de la mañana del dia 21 de 
dicho mes de Febrero, en la Escuela 
Normal de Maestros del Señorío, é in
mediatamente despues de ellos darán 
principio las oposiciones á Escuelas 
de niñas.

Bilbao 18 de Enero de 1873.=E1 
Presidente, Manuel M.‘ de Gortázar. 
=El Secretario, Eduardo T. de Eche-

Valladolid: 1^75,—JinprcBla de Garrido.
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